
. .  
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Smttaf~b Mun~c/pa/ 

BUIN, >
'. i i  . 

" 

, 

..,..-
I .  ,- .! 

DECRETO TC. N9 Y( VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.S.12 y 
63 letra i) de  la Ley N* 18.695, Orgánica Constitucional de  Municipalidades de 1988 y 
sus modificaciones; Ley NQí9.886 Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministros y Prestación de  Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que s e  indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N"4, d e  fecha 15 de Febrero 
de 2010, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada 
"Construcción Sifón Villa Esperanza". 

3.-Que por Decreto Alcaldicio TC N V 9 ,  de  fecha 09 de Marzo 
de 2010, se declaran inadmisibles las ofertas recibidas para la Licitación Pública del 

a proyecto denominado "Construcción Sifón 
cumplieron con los requisitos establecidos 

Villa Esperanza", debido a que no 
en las Bases Administrativas de  la 

Licitación. 

$.-Que por Decreto Alcaldicio TC NQ62,  de  fecha 30 de Abril de 
2010, la Municipalidad de  Buin llama a Licitación Pública denominada "Construcción 
Sifón Villa Esperanza, 2do  Llamado". 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N V S ,  de fecha 20 de  Mayo 
de 2010, s e  declara inadmisiu la oferta recibida del Oferente Empresa 
Construcción Rojas para la Licitación Pública del Proyecto denominado "Construccidn 
Sifón Villa Esperanza, 2do Llamado", por cuanto el monto ofertado excede el I 

presupuesto disponible establecido en las Bases de la Licitación. 

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 85 ,  de fecha 01 de  Julio de  

• 2010, la Municipalidad de Buin se llama a Licitación Pública denominada 

"Construcción Sifón Villa Esperanza". 

7.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-O,  de  fecha 23 de  Julio de 
2010, se aeclara desierta la Licitación Pública denominada "Construcción Sifón Villa 
Esperanzaf8,ya que en el Apertura Electrónica y Física de  la Licitación no se 
presentaron ofertas en el Portal Mercado Público. 

8.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 98,  de fecha 26 de Agosto 
de 2010, la Municipalidad de Buin s e  llama a Licitación Privada denominada 
"Construcción Sifón Villa Esperanza': 

9.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-13, d e  fecha 06 de 
Octubre de  2010, se  adjudica la Licitación Privada denominada "Construcción Silfón 
Villa Esperanza", al Oferente Áivaro Patricio Pérez Uribe Ingeniería y 
Construcción E.I.R.L. 

10.- El Acta de Recepción Definitiva de fecha 15 de Abril de 
2011, emitida uor el Director de Obras Municipales de  la Municipalidad de  Buin y el da 
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1.- A p m é b e s e  el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 15 de 
Abril de 2011, del Proyecto denominado "CONSTRUCCION SIFON VILLA 
ESPERANZA", ejecutada por el Contratista ALVARO PATRICIO PEREZ URIBE 

-, INGENIERIA Y CONSTRUCCION E.I.R.L., RUT NQ 
 documento que 
forma parte integrante del presente decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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